
Proceso: Acción de Tutela 
Accionante: Liliana Vargas Ferrin 

Accionado: Alcaldía Municipal de Palmira Valle, Representada por el alcalde Oscar Eduardo 
Escobar García  

Radicación:76-520-40-03-003-2021-00256-00 
 

1 
 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, la presente acción 

de tutela allegada el día de hoy vía electrónica por parte de la oficina de reparto 

de la ciudad. Sírvase proveer.   

Palmira, 06 de agosto de 2021. 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1052 

Rad: N. 76-520-40-03-003-2021-00256-00 

 

Palmira, Valle del Cauca, seis (06) de agosto del año dos mil veintiuno 

(2021)  

Atendiendo el informe de secretaría que antecede y realizado el estudio de la 

acción constitucional de tutela interpuesta por la señora LILIANA VARGAS 

FERRÍN, contra LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE, 

representada por su alcalde OSCAR EDUARDO ESCOBAR GARCÍA, donde 

invocan la protección de los derechos fundamentales a la petición, debido 

proceso, trabajo, acceder a desempeñar cargos públicos, trato con enfoque 

diferencial de género y de etnia, principio constitucional y la igualdad, se 

entrevé que la misma cumple los requisitos formales exigidos en el Artículo 86 

de la Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991, por lo cual se dispondrá 

su admisión. 

En el presente asunto se hace necesario vincular a la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL. 

Acorde a lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira Valle del 
Cauca, en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la acción constitucional de tutela interpuesta por la 

señora LILIANA VARGAS FERRÍN, contra LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

PALMIRA VALLE, representada por su alcalde Señor OSCAR EDUARDO 

ESCOBAR GARCÍA, o quien haga sus veces, en los términos del decreto 

2591 de 1991. 

SEGUNDO: VINCULAR, al presente trámite de tutela a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a través del presidente JORGE ALIRIO 

ORTEGA CERÓN, o quien haga sus veces.  

 



Proceso: Acción de Tutela 
Accionante: Liliana Vargas Ferrin 

Accionado: Alcaldía Municipal de Palmira Valle, Representada por el alcalde Oscar Eduardo 
Escobar García  

Radicación:76-520-40-03-003-2021-00256-00 
 

2 
 

TERCERO: Del escrito de acción de tutela y sus anexos, por la Secretaría del 
Juzgado córrase traslado a la accionada y vinculada a quienes se les otorga 
el término legal de dos (2) días hábiles contados a partir de su notificación de 
la presente providencia, para que ejerzan su derecho de defensa, alleguen y 
soliciten las pruebas que consideren pertinentes. 

CUARTO: Se ordena a la accionada y vinculada que INFORMEN a través de 

la página web del trámite de la presente acción, en el Proceso de Selección 

No. 437 de 2017 Valle del Cauca, Lista de elegible OPEC No. 56012 empleo 

Profesional Especializado Código 222 Grado 04, para el conocimiento de los 

interesados, informando que quien tenga un interés legítimo en el resultado 

del proceso podrá intervenir en él, a través del siguiente correo electrónico 

j03cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

QUINTO: Por secretaría notifíquese a todos los intervinientes, la presente 

providencia únicamente a través de los correos electrónicos oficiales y 

habilitados para tal fin, en atención a las limitaciones de movilidad que existen 

por el Covid 19, y acorde a las directrices del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

SEXTO: Se informa a los intervinientes (partes) que las respuestas, 

solicitudes, impugnación, anexos o pruebas que se quieran hacer valer 

deberán ser remitidas únicamente a través del correo electrónico institucional 

del Juzgado j03cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co las respuestas 

enviadas de manera física no serán recibidas en atención a las restricciones 

establecidas por la emergencia sanitaria.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


